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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS » 

RESOLUCION Mo. 000-139 UU O y 

o STTON MORAN RAMIREZ > 

j . INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE SUATAQUIL 
y 

CONSIFERANDOS 
1 1 

- 

BUE el-25 de mayo de 2,000 se ha otorgado ante la Notaria Décisa Tercera del Cantón Guayaquil la escritora pública de 

reactivación, ausento de capital suscrito, y reforaa del estatuto de la compañia TROSLIGCORP 5.4. "en liquidación” ; 

ple, el.Jaq. Alfredo dapsus hivas en su calidad de Gerente beneral de la compañia, con el patrocinio del Ab. dorge A. 

gesallos bs ha presentada, copias de dicha escritera; la aisaa que reúne los requisitos de Ley; 

ES 

QUE el Director del Departanento Juridico de Disolución y Liquidación de esta Intendencia, ba enitido intorae favorable 

para la contiovación del tráxite, una vez que considera que se ha dado cuapliaiento a los requisitos legales respectivos; 

EN eso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, aediante Resoluciones Nos. ADM-95044 de 28 de 

febrero de 1996 y KON-98217 del 8 de octubre de 1999; s 

/ RESUELYES 

«ARTICULO PRINERS.- 1,- APROBAR: a La reactivación de la compañía TROGLIOCOR? S.A. "es liquidación”; b) el ausento de 

capital por QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO NEL 
acciones de CURTRO CENTAVOS DE DOLAR DE tus ESTADOS UNIDOS DE ANERICA cada aña; y, 0) la reformo de estatutos constantes en la 

referida escritura pública. 2.- a) Declarar terainado el proceso de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Déciss Tercera del Cantón Guayaquil, done nota al aaroen de la satriz de la 

escritara pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Reoistrador Mercantil del Cantón Guavaquids al loscriba la referida escritura pública, 

junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrigción 

que se ordena; y, b) Cespla con das demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Cosercio. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, anote al margen de la escritura pública 

del 7 de agosto de 1990, por la cual se constituyó la compañia de la referencia que ha procedido a reaclivarse, aunentar el 

capital suscrito y reforsar 5us estatutos, aediante la escritura que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

SRTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique por una vez, en uno de los diarios 

de aayor circulación en Guayaquil. Un ejesplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO SEXTO. - SENITIR copia de la presente Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas del Mimisterio 

de Finanzas, para los fines legales consiguiente. 

Y 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

   

COMUNIOUESE.- BADA y firmada en la Superintendencia de Cospanias, en Gbpyaguil, a 

    ¡Otón Morán Raaárez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICIMA DE GUATADUIL 

Exp. No. 59545



  

en 

      
      

'900, GANLOS PONOE ALVARADE 
Registrador Muresniil Suyltnte 

i Centán Guayagui! 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota lo erdenado en rata 

Resolución a foja 19,550 del Registra antil, Libro de Industriales 

         

  

de 1.990 3; y , 50.692 del Registfo Mercantil de 1,998, ul margen de las 

inscripciones respectivas.- Guayagóúil, ocho/de Agosto del dos mil.- El 

Registrador Mercantil Suplente. 
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